
Decreto de 13 de Marzo reputando como hija legítimo, 
a la jovencita María Carolina Robleto. 

El Presidente de la República, á sus habitan-
tes— Sabed:—Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Re-
pública de Nicaragua, 

Decretan: 

Art. único—Para los efectos legales, repútese co-
mo legitimada por subsiguiente matrimonio, á la 
jovencita Maria Carolina hija ilegítima de don Es-
téban Robleto y su finada esposa, doña Dolores. 
Demartini. 

Dado en el Salón de sesiones de la Cámara de-
Diputados—Managua, 8 de Marzo de 1883—Fernan-
do Sanchez, D. P.—J. Miguel Osorno, D S.— San-
tana Romero, D. S.—Al Poder Ejecutivo—Sala de 
sesiones del Senado—Managua.. 12 de Marzo de -1881 
I). Joaquín Chamorro, S. P.—José María Rojas, S, 

Saenz, S. S.,— Por tanto: Ejecútese—Ala - 
nagua, 13 de Marzo de 1883—Ad. Cárdenas,— El Mi-
nistro de Justicia—Vicente Navas. 

http://enriquebolanos.org/

